
    

  

  
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

    

    
DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡E ESCRITURA PUBLICA DE 
2 REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
3 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
4 AUTOMERCADO S.A. nino 
5 CUANTIA: INDETERMINADA.-------- 
6 En la ciudad de Guayaquil popbesera cantonal 

7 

en su calidad. 

21 capaz par 
    

2 haberme sus doguiientos de    
23 identidad de conocérld doy-f Bien instruido en 

24 el objeto y resultado de esta escritura a la que 

25 procede con amplia y entera libertad para su 

26 otorgamiento me presenta la minuta que es del 

27 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Síryase 
28 autorizar en el registro de escrituras 4 
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que está a su cargo, una por la cual conste la 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS : DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMERCADO —S.A., y las demás 
declaraciones que se contienen y determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública, el señor ANGEL FRANCISCO 

ACOSTA JORDAN, a nombre y en 

representación de la Compañía AUTOMERCADO 

S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la misma, tal como lo acredita con su 

nombramiento inscrito que se acompaña para 

que usted, señor Notario, se sirva incorporarlo 

en la escritura a otorgarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES Aj)Por escritura pública que 
autorizó el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el veintitrés del mes de julio del año 

dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el día siete del mes de noviembre del 

año dos mil dos, se constituyó la Compañia 

AUTOMERCADO S.A., con un capital social de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América y con domicilio en Guayaquil, luego con 
12 2s Le.    

del Capital Autorizado 
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alcanzando la suma de diez mil dólares de los 

| 
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2 Estados Unidos de Norteamérica mediante 

3 [protocolización de documentos por el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil. - b) Por 

escritura pública que autorizó el Notario 

Vigésimo Quinto, D tor Segundo. Ivole Zurita 
        

   

12 e E. deliides' mil diez.- 

13 : , Universal 

  

14 Extraordinaria:d : NS). 

I5 S.A., de fecha v | at 

22 siguientes 

23 OBJETO.- 

24 industrialización O fabricación, maquilación, 

  

       » La compañibidé dedicará a: a) La 

25 importación, exportación, compra, venta, 

26 distribución, Consignación, comercialización y/o 
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QUIMICOS, ADITIVOS, FILTROS, PARTES 

ELECTRICAS Y ¡RESPUESTOS AUTOMOTRICES 

en general; hb) La industrialización, importación, 

exportación y comercialización de productos 

destinados para el mantenimiento de vehículos, 

asi como la representación de compañías 

distribuidoras de toda clase de repuestos y 

accesorios destinados a la reparación sean estos 

nacionales o extranjeros; e) La compra, venta, 

cesión, obtención, inscripción, registro, 

administración, concesión, explotación y 

disposición de: patentes 0 privilegios de 

intención, Know. How, certificados de edición, 

marcas de fábrica o de comercio, nombres o 

designaciones de fábrica y distintivas, así como 

de la propiedad industrial, literaria, artistica de 

cualquier obra o: trabajo, como también de toda 

clase de derechos, privilegios o inmunidades 

inherentes a los actos señalados; d) La 

importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de vehículos en general; motos 

y todo tipo de motores, repuestos, partes, piezas 

y accesorios en. general; e) Comprar, vender, 

arrendar e importar maquinaria liviana y 

pesada, “para la construcción así como sus 
0 Ara 

stos y accesorios; equipos de construcción, 

ep sentación de empresas comerciales, 
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: Hátttomotrices e industriales en general, sean 

2 

3 

nacionales co extranjeras; g) Explotar y 

disponer de patentes, certificados de edición, 

marcas de fábricas, nombres comerciales y 

marcas distintivas, como también de toda 

clase de derechos y privilegios inherentes a 

los actos señalados; h)] La importación, 

exportación, comercialización, diseño, 

desarrollo de sistemas computacionales, 

compra, venta, alquiler e instalación de 

equipos eléctricos, electrónicos y de 

telecomunicaciones, tales como centrales 

telefónicas, celulares, sistemas programas, 

sus repuestos y accesorios; i) Podrá dar 

servicio de mantenimiento mecánico, eléctrico 

e hidráulico para toda clase de vehículos y 

maquinaria liviana y pesada, sean esta 

maquinaria vehicular, estacionaria y marina, 

maquinaria industrial y agrícola, equipo de 

construcción y caminero liviano y pesado, e 

importar toda clase de partes y piezas 

relacionadas con este servicio; JJ) Podrá dar 

servicio de Lubricadoras, para cambios de 

aceites, filtros, aditivos, quimicos 

refrigerantes para toda clase de vehiculos 

liviano y pesado, e importar toda clase de 

partes y piezas relacionadas con este sexí. 

K) Podrá dar servicio de Tecnicentro, é ) e 
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todo tipo de servicio mecánico e industrial, 

eléctrico, hidráulico, enderezado y pintado, 

vulcanización, alineación y balanceo, y 

lubricación para toda clase de vehículos 

livianos y pesados, para todo tipo de 

maquinaria industrial y agrícola, para tod 

tipo de equipos de construcción y equipos 

camineros livianos y pesados, e importar toda 

clase de partes y piezas relacionadas con este 

servicio; L) Podrá realizar cualquier clase de 

contratos o actos relacionados con su objeto 

con empresas privadas, públicas y 

semipúblicas. Para cumplir con su objeto, 

social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- Como medio 

para cumplir su objeto se dedicara a la 

importación, distribución, comercialización e 

implementación de hardware y software para 

el mercado empresarial y familiar; a la 

actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representantes de personas naturales y 

jurídicas; a ser distribuidor, agente, 

representante o comisionistas de personas 

naturales O jurídicas, nacionales O; 

27... €Xtranjeras cuya actividad tenga relación con 

“esté, objeto social; a ejercer toda actividad 
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1 industrial, comercial, y de inversión 

2 relacionadas con “su objetivo; para el 

3 cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

4 realizar todos los actos y contratos 

5 permitidos por las Leyes ecuatoriana, con 

empresas privadas, instituciones públicas y 

que tengan relación con el mismo, así como 

asociarse con otras compañías constituidas oO 

por constituirse..-  CUARTA.- Sentados los 

10 antecedentes expuestos y en cumplimiento 

o
 O
 

O
S
 

1 con lo resuelto por la Junta General 

12 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

13 AUTOMERCADO 6S.A., el suscrito ANGEL ¡AO 

14 FRANCISCO ACOSTA JORDAN, a nombre y (y 
15 en representación de la mencionada "” 

16 Compañía, en su | calidad. de GERENTE 

17 GENERAL de la misma . y debidamente 

18 autorizado por la antedicha Junta General de 

19 Accionistas, declara reformado el Artículo 

20 TERCERO de su Estatuto Social, en los 

21 términos constantes en el acta de la referida 

2 Junta General de Accionistas del veintiocho 

   

23 de Enero del dos mil once, que se acompaña 

24 para que forme parte integrante de esta 

25 escritura pública.- QUINTA.- Para los efectos 

26 Correspondientes, agregue usted, señor 

27 Notario, en la escritura a otorgarse, como 

28 documentos habilitantes, un A 
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auténtico del acta de la sesión de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía celebrada el veintiocho de enero 

del dos mil once y una copia certificada del 

nombramiento de ANGEL FRANCISCO 

ACOSTA JORDAN, como GERENTE GENERAL 

de la compañía, debidamente  inscrito.- 

SEXTA.- Para los efectos2 legales del caso, y 

conforme a lo establecido 'en los Articulos 

Once y Trece de la Resolución número 

noventa y tres. uno.uno.tres.cero once de la 

Superintendencia de Compañias, publicada 

en el Registro Oficial del seis de septiembre 

de mil novecientos noventa y tres, yo, ANGEL 

FRANCISCO ACOSTA JORDAN, a nombre y 

en representación de la compania 

AUTOMERCADO S.A., declaro, bajo 

juramento, que los accionistas son de 

nacionalidad Ecuatoriana y queda autorizado 

el gerente general a suscribir la 

correspondiente escritura pública, en los 

términos de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas ya referida y, 

asimismo, a nombre y en representación de la 

compañía AUTOMERCADO S.A., y declaro bajo 

juramento que mi representada no es 

contratista de obra pública alguna con el 

estad:    

   

Jj] con empresas relacionadas con él.- 

  

 



  
Mi LB O   

  

¿ 1 ¿ 

  

   
   

     

p
r
e
 

o
   

    

   

    

    

Brisa 

        

   

  

      

     

    

   
A YA by 

A a Via AQUA lA DES, aa DTA GEA y 
SUE Qi o E e 

a e ao 
SAT 
PENSAR E a 
OO LO e A ES 2, E 

  

    

E 
*% 

    

       
   po q 
os NOE 
acid ANO 

  

   



 
 

 
 

 
 

 
 

«de hice bien al Ba 

 
 

¿ is 

 
 

e rar 
y 

r
c
 

non 
vi 

 
 
 

   
 

 
 

 
 

3
 

L
E
 

¿a 
y
 pa 

Deol 

  
 
 
 
 

e
r
o
 

 
 

 
 

             
 

  

 
 

  

A
 

  E 

  

1% 
Ai DE EE 2 NET 

mí 
CS 
SPULAEO 

Hol 

o
c
 

eb 
e 

E
x
 

a
e
.
 

ER 
gd 

0 
ag 

Pan AY); 

ET 
E
 
e
 

OT 

A
T
 

                             
 
 

E
I
N
 NN 

E
L
A
 

NO 

D
A
T
A
 e 

e
 

a
 

a E
 

IIS 
eri 

a 
a
 

t
a
o
 

Eo 
ga 

ER 

             

di 
e, 

         

  

Ce BN 
e e As A 

lec unos 
ASES A 

0. € 

o, Ex de 

E
 

   



                                

, 
- 

Es 
e 

= 
ps 

E
 

p
a
 

I
A
 

E
L
E
 
e
 

E
 

. 
. 

P
S
 

D
u
 

A
A
 

> 
o
e
 

2 
S
a
 

A 
m 

TA 
a
t
 

E 
A
 

a
 

YE 
GRITA 

ae 
zo 

p
i
 

P
E
A
 

*, 
A
o
 

: 
/ 

E
 
A
S
 

e
 

o. fir 
"¿e 

2
0
0
 

e
r
r
a
r
 

, 
e
 

a 
ee 

E
 

Z
E
N
 

    
ON 

os 
SES! qe 

e 
a 

A 

                               
   

3 

ta 
aia A 

        

E 

E 
S
E
N
 

E
S
 

A
S
 

Y
 

 
 

  
 
 
 
 

E 
Par 

Ys 
be: 

e 
, 

E 
z 

Fi) 
Bes 

 
 

 
          

 
 
 
 

      

 
 

 
 
 
 

: 
- 

- 

Ñ 
$ 

: 
a
 

? 
Eg 

mn 
T
a
 

%
 

5 á 
. 

, 
E 

: 
tn 

nano 
d 

a 
. 

o 

E 
> E 

Pa 

E
 

ÓN 
4 

qe 
4 

tó 
e
 po 

Y 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
  
 

, 
Z 

' 

h
i
s
]
 

e 
e
 

E 
z 

mo 
s
i
 

2 
E 

Z 
T
s
 

7 
za, 

o
 

E 
El 

am 5 e 

E ao 
. 

E ES 
Ñ E 

   



  
 
 

 
 

 
 

Le fnce bien al polsí 

 
 

 
 

 
 

 
 

A 
ser st 

 
 

E ne ERRE 3 

 
 

 
  
 
 
 

Sano hi 
a UE % 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

  

     

                       

   
Pet 

  

eo 

 
 

  

O
S
 
ESTARIA 

a
 

R
R
A
 

 
 
 
      

          

D
T
A
R
O
A
 
S
h
 

I
A
.
 

glas 
> 
2
 

de 
Agar 

ara 
A
U
T
E
 

te 
A
 

 
 

e
 

: 

A 
e EE 

Fue 

Y a 

yr 

S
N
 

   



              

ES, 
: 

me 
e. 

RUI 
NOTA 

ya, EEN 
. 

, 
a
a
 

Co i
r
,
 

, 
. 

a 
o" 

e 
Vs 

: 
. 

            

Ay, 
es 

 
                              

$
0
 

E
v
c
z
 

. 
. 

F
P
 

Se 
E
E
 

e
 

E
e
e
 

L
e
 

a 
A
A
 

D
E
S
 

A 
.- 

Er 
TAS 

¿TER 
r
e
 

2
3
 

SES 
Ln 

_ 
E
A
 

E
E
E
 

- 
ae 

F
a
 

a
 

A
 

at 
E
 

, 

e 
> E 

s 

    

 
 

E 

  
 
           e

 
> 

 
                            

ARE 

              

esta 
“oi 

lid Es 

de 

   

Ár 

 
 

  

    

EN 

 
 

de hace bien al pais! 

 



  
        

ode hare bla sl pais 

 
 

 
 

Ei tohs bei % 

  

Por 
a
e
 

0 A
t
 

 
 

  
 
 

 
 

  

   
 
 
 

               

 
 

 
 

   

    

               

S
O
R
A
 

Vez, 
p
e
l
e
 

A
o
 

        gon >                
EINEN Le ea A 

de, A Ev 
IS 

», 
» 

Py 

   

Mig 
7 

a
o
 

l
d
 

s 
 
 

 
 

 



Dirección: Chávez Franco N? 1824 y Los Ríos 

Telefax: 2-345993 

Guayaquil - Ecuador 

  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISAS DE LA COMPAÑIA AUTOMERCADO S.A 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil once a las 09h00, 

en la calle Modesto Chávez Franco en la Oficina del inmueble signado con el número 1824 y Los 
Ríos de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía AUTOMERCADO S.A, con la concurrencia de las siguientes acciones: 

1.- ACOSTA JORDAN ANGEL FRANCISCO, por sus propios derechos como propietario de 
TREINTA Y CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a TREINTA Y CINCO MIL votos. 

2.- HURTADO LOPEZ ROSA ELENA, por sus propios derechos, como propietaria de SIETE 
MIL QUINIENTOS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a SIETE MIL QUINIENTOS votos. 

3.- ACOSTA HURTADO DIOSELINA ALEXANDRA, por sus propios derechos, como 
propietaria de DOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a DOS MIL 
QUINIENTOS votos. 

4.- ACOSTA HURTADO BELLA ROSALY, por sus propios derechos, como propietaria de DOS 
MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos. 

5.- ACOSTA HURTADO EDWARD STALIN, por sus propios derechos, como propietario de DOS 
MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos. 

Se deja constancia que se encuentra presente el Comisario de la Compañía señor Román Sánchez 
Constante. 

Se designa como Presidente de la sesión a la señora BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO, y 
actúa como Secretario de la misma su Gerente General señor ANGEL FRANCISCO ACOSTA 

JORDAN, quien al constatar que los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital 
Suscrito de la Compañía, elabora la lista de asistentes y resuelve por unanimidad constituirse en 
Junta General, de conformidad con los dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá 
tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.-Conocer y Resolver sobre la Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía; y, 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe de dar al GERENTE GENERAL de la 
compañía, para que se otorgue y suscriba la respectiva Escritura Pública, y cumpla con todas las 

formalidades legales E para el perfeccionamiento de la Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía, ñÁ, 

A A NAS RUS AR ATTE ATARI E ETS IRAIIE S E A  



De inmediato toma la palabra la Presidenta de la sesión y pasa a tratar el primer punto del orden del 
día, y manifiesta la necesidad de REFORMAR el Artículo Tercero del estatuto social de la 
Compañía, para lo cual se eleva a moción que se reforme el artículo Tercero del Estatuto Social, de 
tal forma que quede en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO.-” La compañía se dedicará a: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

8) 

h) 

La industrialización o fabricación, maquilación, importación, exportación, compra, venta, 
distribución, consignación, comercialización y/o representación de firmas-marcas o empresas 
nacionales o extranjeras de LUBRICANTES, QUIMICOS, ADITIVOS, FILTROS, PARTES 
ELECTRICAS Y RESPUESTOS AUTOMOTRICES en general; 

La industrialización, importación, exportación y comercialización de productos destinados 
para el mantenimiento de vehículos, así como la representación de compañías distribuidoras de 
toda clase de repuestos y accesorios destinados a la reparación sean estos nacionales o 
extranjeros; 

La compra, venta, cesión, obtención, inscripción, registro, administración, concesión, 

explotación y disposición de patentes o privilegios de intención, Know How, certificados de 
edición, marcas de fabrica o de comercio, nombres o designaciones de fábrica y distintivas, así 

como de la propiedad industrial, literaria, artística de cualquier obra o trabajo, como también 
de toda clase de derechos, privilegios o inmunidades inherentes a los actos señalados; 

La importación, compra, venta, distribución y comercialización de vehículos en general; motos 
y todo tipo de motores, repuestos, partes, piezas y accesorios en general; 

Comprar, vender, arrendar e importar maquinaria liviana y pesada, para la construcción así 
como sus repuestos y accesorios; equipos de construcción, maquinarias — equipos eléctricos en 
general. 

La representación de empresas comerciales, automotrices e industriales en general, sean 

nacionales o extranjeras. 

Explotar y disponer de patentes, certificados de edición, marcas de fabricas, nombres 
comerciales y marcas distintivas, como también de toda clase de derechos y privilegios 
inherentes a los actos señalados; 

La importación, exportación, comercialización, diseño, desarrollo de sistemas 

computacionales, compra, venta, alquiler e instalación de equipos eléctricos, electrónicos y de 
telecomunicaciones, tales como centrales telefónicas, celulares, sistemas programas, sus 
repuestos y accesorios; 

Podrá dar servicio de mantenimiento mecánico, eléctrico e hidráulico para toda clase de 

vehículos y maquinaria liviana y pesada, sean esta maquinaria vehicular, estacionaria y marina, 
maquinaria industrial y agrícola, equipo de construcción y caminero livigno y pesado, e 
importar toda clase de partes y piezas relacionadas con este servicio. A 42 

LL 
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) Podrá dar servicio de Lubricadoras, para cambios de aceites, filtros, aditivos, químicos 
refrigerantes para toda clase de vehículos liviano y pesado, e importar toda clase de partes y 
piezas relacionadas con este servicio. 

k) Podrá dar servicio de Tecnicentro, es decir todo tipo de servicio mecánico e industrial, eléctrico, 

hidráulico, enderezado y pintado, vulcanización, alineación y balanceo, y lubricación para toda 
clase de vehículos livianos y pesados, para todo tipo de maquinaria industrial y agrícola, para 
todo tipo de equipos de construcción y equipos camineros livianos y pesados, e importar toda 
clase de partes y piezas relacionadas con este servicio. 

D Podrá realizar cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto con empresas 
privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 
contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- Como 
medio para cumplir su objeto se dedicara a la importación, distribución, comercialización e 
implementación de hardware y software para el mercado empresarial y familiar; a la actividad 
mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representantes de 

personas naturales y jurídicas; a ser distribuidor, agente, representante o comisionistas de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 
objeto social; a ejercer toda actividad industrial, comercial, y de inversión relacionadas con su 
objetivo; para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos y 
contratos permitidos por las Leyes ecuatoriana, con empresas privadas, instituciones públicas y 
que tengan relación con el mismo, así como asociarse con otras compañías constituidas o por 
constituirse. 

Los accionistas aprueban por unanimidad la reforma del artículo Tercero de la compañía, planteada 
por la señora BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO. 

Como segundo y último de punto del orden del día, a fin de poder instrumentar la reforma del 
Estatuto Social de la Compañía, aprobados por esta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, los accionistas AUTORIZAN al Gerente General, para que realice todas las gestiones 
tendientes a su perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, y se dispone que los 
concurrentes firmen la presente Acta para su validez, como en efecto la firman como constancia de 

su aprobación al orden del día. 

Firman: 

       

  

CISCO ACOSTA JORDAN 
ACCIONISTA 

Mar SA pen HUR LA 
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DIOSÉñ A ALEXANDRA ACOÉTA E FRTADO BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

    

EDWARD STALIN ACOSTA HURTADO 
DD ACCIONISTA GC A, 

¿7 ¿ A CY ¿A o 
Aus AL Me 7 y Cr é A 7 

ANGÉ L EL FRANCISCO AC ACOSTA JORDAN ROMAN SANCHEZ CONSTANTE 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA COMISARIO DE LA COMPAÑIA 

  

PRESIDENTA 

 



. Dirección: Chávez Franco N2 1824 y Los Ríos 

Telefax: 2-345993 

: Guayaquil - Ecuador 

  

LISTA DE ASISTENTES 

A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA AUTOMERCADO S.A., 

CAPITAL SOCIAL : US $ 50,000.00 

DIVIDIDO EN : 50.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CADA 

UNA DE ELLAS. 

CAPITAL SOCIAL PAGADO: US $ 50,000.00 

NUMERO TOTAL DE VOTOS: 50.000 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A a A e A AAA AA AAA AA A A AAA A A A 

  

ACCIONISTAS COMPARECIENTES ; ACCIONES | WYOTOS Fl 
  

  

      

  

ANGEL FRANCISCO ACOSTA Personalmente; ] JORDAN | 35000 | 35000 / /, va 24 

ROSA ELENA HURTADO LoPEz Personalmente . 7509 moto 

  

                

DIOSELINA ALEXANDRA ACOSTA | Personalmente ¿| 7 O. 
HURTADO | 25001 2500 pal, 
BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO |P*Sonalmente ¿| 509 2500 | : ) | 

EDWARD STALIN ACOSTA Personalmente | A o 
HURTADO | 200] 25007 Z ) 

Guayaquil, 28 de enero del 2011 

Lo ACMSTA JORDAN O ROSALY ACOSTA HURTADO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO A PRESIDENTE 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 

2 

OD
 

Aa.
 

4
.
 

  

Antéponga y agregue usted, señor Notario, todo lo 

demás que sea de estilo para la plena validez de 

esta escritura pública.- f) Ilegible.- Doctor 

JOHNNY ICAZA GUSTINES.- Registro número Tres 

mil seiscientos cuarenta y dos.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- HAST : AQUÍ LA MINUTA, 

LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA AESCRITURA 
PUBLICA, PARA 

    

      

'A QUE SURTA LOS EF' 
LEY.- Leídar que le f 

alta y clara voz, 
E 

  

       

  

   

    

    

     

  

sus partes, se, 

CUAL DOY FE.- 

POR AUTOMERCAD: 
R.U.C. No. 099227 

  

    
   

. 
Eboia, 

C.C. $. 090336575-7 O REPÚBLICA DEL ECUADOR 
C.V. +. 123-0001 RES 4% 

Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL. 

ES



SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AUTOMERCADO S.A. QUE ANTECEDE LA 

MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LOS. VEINTIDOS DIAS DE FEBRERO DEL 

ON o ICE 

DOS MIL ONGE:>: 1 
. 

n | 
Ju REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ESO 
¿ 

; TARIA,XXV 

      

    

  

     

   
4, AÁlle 7 

> Tole Zurita Zambrano
 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL Dr. 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AUTOMERCADO S.A DE FECHA VEINTIDÓS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

NÚMERO SC-I1J-DJC-G-11 0003518, APROBADA POR EL ABOGADO 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 

ONCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA 

PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DIAS 

DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL ONCE 

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 

po , NOTARIA XXV 

    

  

  

Ps Meson WM Gamo Moaquilin 
flotario Vigesimo Quiute de QuayagaW (1) 

  

 



DOY FEz- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon- 

diente, a la No.1,29%1 del 2,002, que contiene la Constitución 

de la Compañía denominada Automercado 5.Á,, otorgada en ésta 

Notaría, el veintitrés de Julio del dos mil dos, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, de la Resolución No.SC.1IJ.D 

30.6.11,0003518, de fecha veinticuatro de junio del dos mil 

once, de la Suerintendencia de Compañias en (uayaquil, tomé 

nota de la APROBACIÓN de la reforma de estatutos de la Compañía 

AUTOMERCADO-. S.A,” Guayaquil, Julio 12 del 2.011.- 

<AS 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
    E TS az



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 44.880 

FECHA DE REPERTORIO: 20/jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veinte de Julio del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-11- 
0003518, dictada el 24 de junio del 2011, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
AUTOMERCADO 5S.A., de fojas 3.275 a 3.301, Registro Industrial 

número 267. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 

al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 44889 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


